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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTÍCULO 1 - Créase el certificado de diferenciación por tipo de cría o engorde del 
ganado bovino (en adelante, el "Certificado de diferenciación"). 

ARTÍCULO 2 - Están comprendidas en la presente ley todas las personas humanas 
o jurídicas que se dediquen a actividades relacionadas con el ganado bovino. 

ARTÍCULO 3 - La utilización del Certificado de diferenciación será obligatorio. La 
Autoridad de Aplicación está facultada para reglamentar su uso y tenencia, así 
como lo referente a la rotulación de productos envasados. 

ARTÍCULO 4 - Toda carne destinada al consumo, ya sea este interno o de 
exportación, debe llevar la leyenda: "CARNE PROCEDENTE DE CRIANZA NATURAL 
EN LA PROVINCIA DE SANTA FE, ARGENTINA" o "CARNE PROCEDENTE DE CRIANZA 
A CORRAL O FEEDLOT EN LA PROVINCIA DE. SANTA FE, ARGENTINA", según su 
tipo. 

La Autoridad de Aplicación debe estandarizar las técnicas y métodos de 
identificación del tipo de carne, con el fin de asegurar correctamente su 
diferenciación. 

ARTÍCULO 5 - Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar las adecuaciones 
presupuestarias necesarias en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos para el ejercicio vigente y a crear la partida correspondiente para atender 
los requerimientos de la presente ley, la cual será imputada en forma individual al 
presupuesto que le corresponda cada año a la Autoridad de Aplicación. 

O ARTÍCULO 6 - El Poder Ejecutivo, a trávés de la jurisdicción u organismo que 
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determine, es la Autoridad de Aplicación. 

ARTÍCULO 7 - El Poder Ejecutivo reglamentará e implementará la presente ley 
dentro de los noventa (90) días de su promulgación. 

ARTÍCULO 8 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

SALA DE SESIONES, 29 de junio de 2017. 
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